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D E L A vm I.NI:IA m M\L»KIU. 
'ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdenes v A nuncios que hhynn ^ i n -
tertarso en I O S B O L E T I Ñ E S O r c u i e s se han de man
dar al (Jefe P o l i o respectivo, por cuyo conduelo 
Be pasarán á los Editores d¿ los mencionados pe* 
riódicos— (Real orden de U de Abril de 1 1 1 3 9 ; . 

SE P U B L I C A TODOS LOS D Í A S , E S C I f Í O LOS DOMINGOS. 

- domicilio, fü r s . m*iii-
72 el se 

as oficinas 
— _ „ , . „ — .._..„ - -—•-, ........ „ wajv.— Fuera de 
esta cal i la) , direcismein.» |>ur medio de tar ta at Editor , 1 co:: inclusión del 
Pop..ríe I IP! I ÍPIIJ ; IO (f¿\ abono en sellos.—l!n número suelto 10 cuarto*. 

su 
inestre 
d«;l Boi-ki 

en, (¡i 
imperte 

ADVERTENCIA EUlfOlllAL.. 

Las disposiciones? d« las Autoridades» escupió la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oGcialnvni»»: asimismo cualquier antiñotO con
cerniente :¡l s.-rvicio nacional, «Jue dlmatte'di la* 
mismas; pero lo* <\» interés particular parirán su 
inserción. 

PÍUVÍESÍ\S::CCION. 

P A R T E O F I C U L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
MSTUOS. 

S . M.*la Reina nurstra Señora ( q n e 
Dios guarde) y su augusta Real ramilia 
conlinúan en esl i corle sin novedad en su 
impuri.uil • salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REALES DECRETOS. 

Tomando en consideración las razo
nes que me lia espue>lo .Mi Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 . " Se crea una Junta con el 

esclusivo objeto de que proponga al Go
bierno el modo y forma de hacer efectiva 
la aplicación de los cuantiosos donativos 
que el patriotismo de muchas corporacio
nes y particulares han hecho en beneficio 
de los heridos c inutilizados en la gloriosa 
campaña de África y de las viudas y 
huérfanos dé los que en ella ó dé sus re 
sullas hubieren fallecido. 

Art. Esta Junta la compondrán 
el Capitán general D. Manuel de la, Con
cha, Marqués del Duero, Presidente, yco-
mo Vocales D. Manuel Pando, Marqués de 
Mirallores; D. Antonio González, Sena 
dor del Reino; D. Joaquin Aguirre, Di-

Butado á Cortes; los Tenientes Generales 
K Antonio Ros de Olano, Marqués de 

Guald-et- Jelú; D. Juan Prím, Marqués, 
de los Castillejos, y D. Rafael Echagüe; 
el Diputado á Corles D. Antolin Udaeta, 
y el Brigadier de caballería D. Juan Ra
mírez, que ejercerá las funciones de S e 
cretario. 

Art . 5 .° Para que la Junta pueda 
proceder con toda seguridad y acierto, 
se le facilitarán por todos los Ministerios 
y dependencias del Estad > absolutamente 
cuantas noticias y datos le sean necesa
rios y reclame. 

Art . 4 . " El Ministro de ta Guerra 
queda encarga lo de la ejecución del pre
sente decreto. 

Dado en Aranjuez á veinte de mayo 
de mil ochocientos sesenta .—Eslá rubrican
do de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O*Dunnel. 

Tomando en consideración las razones 

M I N I S T E R I O D E FUMEYP) . 

que me ha espuesto mi >fmistro de la 
Guerra, 

He venido en decretarlo siguiente. 
Articulo i . 0 Se restablece la plaza 

de Subsecretario en el Ministerio de la 
Guerra, suprimiéndose l a d é Oficial ma
yor . 

Art . 2 . ° Se restablecen igtíalmente, 
conforme al Real decreto orgánico de 10 | 
de agosto de 1 8 o i , las dos plazas de Ofi
cial primero en la Secrel:iría del mismo 
Ministerio. 

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
mayo de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real m a n o — E l Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Para la plaza do subsecretario del 
Ministerio de la Guerra, restablecida por 
Real decreto «le esla fecha, 

Vengo en nombrar al Mariscal de Cam
po D. Francisco de l'zlariz y Jimeno, 
Oficial mayor que era del mismo. 

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
mayo de mil ochocientos sesenta.—Eslá 
rubricado de la Real m a n o . — E l -Ministro 
u)e la (¡uerra, Leopoldo O*Donnell. 

Circular. 

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G. ) se 
ha servido disponer que á los individuos 
de tropa inutiliza los en la campana de 
África, se les espida desde luego pasa
porte y no licencia absoluta para el punto 
que lo'soliciten y en que de-een lijar sn 
residencia; que se les suministren desde 
donde quiera que emprentan su marcha 
los recursos que se consideren necesarios 
para verificarla y que en losput'blosque sé 
establezcan disfruten por completo su ha
ber y pan hasta que'se resuelva lo con
veniente sobre su futura suerte. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E muchos artos. 
Aranjuez 10 de mayo de 1 8 % . — O ' Ü O B -
nell .—Seflor 

REALES DECRETOS. 

Visto el'espediente inslrui'lo para la 
clasificación «le la carretera que , p a r 
tiendo de la estación de Bujaraló , ha de 
terminar en Algora: 

ViSloá los informes tlel Ingeniero G e -
fe , Consejo provincial y liuuernador de 
Guadalajara, v el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales \ Puertos: 

Considerando que dicha carretera se 
halla en las circunstancia.» que efpresa el 
párrafo tercero del ar l . i . c de la ley!-de 

2 ¿ de julio de 1 $ 5 7 , y en atención á las 
razones que* de conformidad con los ci ta
dos dictámenes me ha espuesto el Ministro 
de Fomento, 

Vengo en declarar de segundo orden 
la meueionada carretera . 

Datfo en. Aranjuez á seis de mayo de 
mil ochocientos sesenta. E>tá rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Fomen
to, Rafael de BuslO* v Castilla. 

. I / . ' K H u , .... , / , 

Visto el espediente instruido para la 
clasificación de la carretera que , partien
do de Villafrechos termina en Villalpando: 

Vistos los informes del Ingeniero Ge-
fe, Consejo provincial y Gobernador de 
ValladolM; el diclámen del Inspector del 
sétimo distrito , y el de la Junta consullu 
va de Caminos, 'Canales y Puertos: 

Considñrátido que dicha carretera se 
halla en las circunstancias que espresa el 
párrafo tercero del art . 4 . ° de la ley do 
2 2 de julio de 1837 , y en atención a las 
razones que de conformidad con los cita* 
dos dictámenes me ha espueslo el Ministro 
de Fomento, 

Vengo en declarar de segundo orden 
la mencionada carretera. 

Dado en Aranjuez á seis de mayo de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano . - rE l Ministro de Fomen
to, Rafael de Bustos y Casulla. 

Obras públicas4 

limo. S r . : La Reina (Q. D. G . j se ha 
servido disponer une el d i de julio p r ó j i 
mo se ilumine el nuevo faro de quinto or
den que se ha construido en el Cabo de 
Cé, á la enltada de la ria de Co.cubiou, 
provincia de la Cortina; mandando S . M. 
que por la Dirección de Hidrografía se 
proceda á publicar el anuncio correspon
diente para conocimiento de los navegan
tes, con arreglo á ios dalos y plano que 
se le remitan por esa Dirección general. 

De Real orden lo «ligo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Aranjuez 7 
de mayo de 1 8 6 0 . — C u n e r a . — S r . Di
rector general de Obras públicas. 

limo. S r . : S . M. la Reina (Q. ¡1) . G . ) 
ha tenido á bien disponer que el 31 de 
julio próximo se Ilumine el nuevo! faro de 
quinto orden q u e » } ha construido en el 
Cabo de Calaliguera (Mallorca), mandan
do ¿d propio tiempo que por la Dirección 
de Hidrografía se proceda á publicar el 
anuncio correspondiente para conocimien
to de los i) a u f a n t e s , según los datos y 
plano que por esa Dirección general se le 
remitan. 

De Real orden lo comunico á V. I. 

para su conocimiento y efectos cons i 
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
aüos. Aranjuez 7 de mayo de 1 8 6 0 . — 
Corvera .—Sr . Direclor general de Obras 
públicas. 

-*MH.-\DA SECCIÓN. 
6 0 8 I E R N 0 OE LA FROVINGIA DE 

MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 3 . * — 
Número f 6 ¿ 

El Excmo. seflor Ministro de Fomento 
me comunica con focha i \ del corriente 
la Real orden que sigue: 

«Eu \isl a de la consulla que ha e l e 
vado á este Ministerio el liel contraste de/ 
esta capital, por conducto del verificador 
general de. platería del rcÍRo, con fecha 
17 de noviembre último, relativa á la 
conducta que debe observar cuando se le 
presenten á la verificación objetos fabrir. 
cados por plateros que carecen de tienda, 
elaborólos fuera de la provincia ó cons
truidos en el estranjero con una ley su» 
perior á la establecida en el reino, la Reí -
na (q . D. g . ) h a .enido á bien disponen» 

1 .* Oue ínterin se publica la ley g e 
neral de platería, marque el contraste los 
artefactos que, fabricados debidamente, 
se le presenten por cualquier arlílice pía-, 
tero que en calidad de tal esté matricula
do y bague contribución,'cualquiera que 
sea el punto donde ejerza su ¡udusiria; y 
que no constando al contraste dicha con
dición, la haga acre:litar préviameule por 
la presentación del oportuno certificado 
de la oficina Correspondiente, pudiendo en* 
caso de duda asegurarse de la autentici
dad del cal i f icado, deteniendo en tanto la 
verificación v marca. 

l . c Ouc ínterin la ley de platería no 
establezca reglas acerca 1 del estab'.eci-
micnl» de los verificadores local' s \ ra
dio de su acción, marque el contraste los 
ob elos que se lo presenten, cualquiera 
que sea la provincia donde se hubieren 
elaborado. 

(Jue los objetos cuya ley sea su
perior á la establecida en el reino, se 
marquen como legítimamente fabricados, 
ore lo hayan salo en aquel, ora procedau 
del estranjero. 

Lo ime do Real orden digo á V. E . 
para su cono, imienli» y efectos cunsi* 
guíenles. Dios guarde a V. E . muchos 
años. Aranjuez l i de mayo de 18(30 .— 
C o i s . r a . — >r. Gobernador de esla pro
vincia.» 

Lo que he ..ispueslo se publique en el 
Boletm Oficial pata que llegue á nolicia 
del publico! Madrid 28tié mayo de 1 8 0 0 . 
— h l Marques de la Vega de Armijo. 



DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRjyp. 

MES DE KNK.ilÜ DF. 1 8 6 0 . 

Valores de 1859. 

ESTRACTO de la cuenta de tus indicados fondos correspondiente al citado año en ene
ro, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á Uts obligaciones 
dtl presupuesto , á saber: 

CARGO. Reales vellón. 

PrimérameÜte son cargo 6 . 7 G 4 . 7 2 5 rs. 8 cents. <pie resultaron exis-
tentes en lin del mes anterior, inclusos lo del empréstito. . . 6 . 7 6 í . 7 2 5 , 0 8 

ídem ingresados en este mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los do arbitrios establecidos 
ídem de Instrucción pública 
Idcni de Benelmencia 1 7 0 . 7 6 2 , 7 1 
ídem de los recursos autorizados ]>ara cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de in

muebles, «ullivo y ganadería » 
Por idem de i la industrial y de c o -

~"~" mercio. . . - - . . » -
Por idem á la de consumos » 
Por arulti 'os. . . 
Por ¡nleñsvs que ha abonado la (laja de depósitos. . . . 3 7 . 5 9 9 . 6 1 

Capitulo 4 . ' 

Ídem j)0r obras públicas 
de nueva construcción. 

ídem por las de conser^ 
vacion y reparación de 
las existentes. . 

PERSONAL TOTAL. 

Capitulo 5 / 

ídem por corrección pú
blica 

Capitule 6 . * 

ídem por los d e conser
vación y fomento de los 
montes 

Capitulo 7.° 

Tntul raiijo. rs. vn, 6 . 9 7 5 . 0 8 7 , 3 0 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños. . . . . . 

ídem por los de impre
sión en la corle de los 
mesupuestos municipa
les y de beneficencia. 

Idem per los gastos de 
bagajes 

Ídem por 

4 4 . 0 0 á , 1 2 

Cai>ilulo 8 . ' 

DA'l A . 
t í c 

Capitulo 

Articulo 

Articulo 8 

PKUSONAL. 

Artículo 

Artículo 

Articulo 
Artículo 

Capitulo 

Articulo 

Articulo 

Articulo 

Articulo 
Aplicólo 

Articulo 

Cap it ido 

Articulo 

5 . " 
6 . ° 

Son líala 
rs. vn.., satisfe

chos' por obligüciuiu'.s 
dul Consejo pro\ ¡ncia|. 

ld«Mii por gastos lie elec
ciones de Diputados á 
Cortes > provinciales. 

klein por Comisiones es
pecia les 

ídem por administra
ción, ponseryaoion y 
reparación «le lincas 
provinciales. . . . 

loen* por contribuciones 
Id«im por deudas exity-

blesde la provincia. . 

MATERIAL. TOTAL. 
hlem por ausilio para la 

construcción de eaminos 
vecinales 

Ídem por los gastos dé 
Ídem por los do 
ídem por les de 

Capitulo 9.. 

fdém por gastos impre 
vistos, á saber*: 

Por 
Por 
Por 

Total dota r<. vn. . 

4 4 . 0 0 V 

l . ° Idem por obligaciones 
del Instituí o de según ' 
lia enseñanza. 

2 .° lálem por la* de IqslrÜC-
cion primaria. . . 

.">.° Idem por las de la Ili-
blioleea 

i ; ° Ídem por las del Museo. 
. 5 . * ídem po; l»s «le Ácadc-

mias y escuelas espe
ciales. . . . . . • • 

6.° ídem por las «le Socie
dades económicas; . 

5.5 

1 

— — — — -

8 8 . 8 6 1 . 4 9 5 3 . 9 5 7 , 5 6 1 4 2 . 8 1 8 , 8 5 

RESUMEN1 

Importa el cargo. 
Idem la data. . 

6 .97." os7,r»o 
1 4 2 . 8 1 8 , 8 5 

Hxisteuctn fura rl $ gÚiéttfe mes, rs. vn. 6 . 8 5 0 . ' 2 6 8 , 4 5 

Articulo 

Idem por obligaciones 
del Hospital general. 

Idem por tas del de la 
casa Malerni i,ai. . 

ídem por las del de 
San .luán do Dios. . 

Ídem por las de la Ca¿íí 
de Misericordia ael 
Hospicio 

ídem por las de la de 
Desamparados. . . 

ArtiCUle Idem por las de la rasa 
tkespó$ilqsác Inclusa 
y sus hijuelas de Ma
drid. 

ídem |>or fas de la -lun 
la provincial tíe bene
ficencia 

Ídem por calamidades 
públicas 

5 .01 »,U) L2Q5 .38 

De forma, que imj.ortando el cargo 6 . 9 7 3 0 3 7 rs 3 0 cents, y la «lata 1 4 2 . 8 1 8 
reales 8 5 cents , según queda espre .ido. resulta un saldo o existencia «le 6 . 8 5 0 á 6 8 

reales 45 M o f e * 3« W !»* , a ¿»*fi¡5 <g Í^'J* T £ ÍÍT 
Madrid51 de m . r w l l , 1 « i ¡ i ) . - E s t á c o n f o r m e . - E l ^ r v « k ^ M ^ 

VA Depositarle de los fondo* provinciales, José Lope/Cordón.—V. R. — R l Goberna
dor, Vega de Armijo. 

9 . 2 1 9 , 8 7 

Articulo 

Artículo 

S3 .S47 

D . 

•uní '«up <..*|üe.úl o:»|Oi»l I " ol» 
2 . 0 8 1 8 5 . 9 2 8 

Vega de Armijo 

DEPOSITARÍA DK LOS FONDOS PROVINCIALES DK MADRID. 

MIS DE ENERO DE 1 8 6 0 . 

V a l o r e * de 1 * 5 9 . 

Existencia en la Caja general de depósitos, proceden
te del empréstito. . 

I d . en la de mi cargo, también del empréstito, so 
brante (le lo sáculo para obras públicas. . 

Id- en la misma procedente de los intereses de idem 
para la amortización de unas acciones de carre te 
ras provinciales 

Id. en la misma para atenciones provinciales. 

5 . 9 : 5 J U 7 , i n 

2 3 . 9 8 2 , 9 0 \ 4 . 0 0 1 . 9 5 9 

2 . 0 0 0 
. 2 . 5 7 4 . 1 9 7 , 1 4 

Id. en »a misma par;i « i f i K n . u i j i i w y i . i u , » . ^ - . • • • Q t > , 

Id. en la de la Junta provincial «le Reottliceiicia y sus establecimientos. 2 5 4 . 1 4 1 , ó \ 

Total rs. vn. . 0 . 8 1 0 . 2 6 8 , 4 5 

.dula 

S o l e r á n í),;l"TirZ° í° 1 ? 6 Ü - i ? s l í ™ f o n n e . ~ E l Oficial interventor, Ignacio 
mijo I ) e P ° s , l ; , n u - • I , , s " C o r d o n . - Y / B.^—121 Gobernador, Vega $ Ar
la r^.q?.STP,Ub,,ÍCU,L>0r ̂ d\° í 9 * P , , r i ó d ¡ c o , c n cumplimiento a lo prevenido en 
la regla 3 . de la ueal orden de 2 6 de enen. de 1852.—Madrid 1 6 d e m a V o de 1 8 6 0 . 
— h l Marques de la Vega de Armijo. 
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QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIRNDA PUI.L1 • 

CA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Estancadas.—-Enriases de pólvora. 

El domingo 5 del próximo junio, á las 
doce de su mañana, se celebrará ante los 
respectivos Administradores de Re: las 
Estancadas de Alcalá, Buitrago, Escorial , 
San .Martin de Valdeiglcsias y Torre.lagu-
na, con asistencia de Escríbauo, la venta 
en subasta pública de todos los cajones 
vacíos de pólvora que existen en las mis» 
mas Administraciones? al ttpocada uno de 
un r.-al y medio. Los cajones tsa podrán 
dividir erj lotes de á cinco, y el pago del 
remalo no lo Verificará el lidiador ó l i d 
iadores Ínterin no recaiga en los espe
dientes la aprobación de la superioridad. 

Lo que se anuncia al público par.» «pie 
surta los efectos correspondientes. 

Madrid 2 3 de mayo de 1 8 6 0 . — J o s é 
Cabello v (Sovtia. 

//ipotecas. — (Circular. 

La Dirección general de Contribucio
nes cor. fecha de ayer dice á esta Admi
nistración de mi cargo lo que sigue: 

«En vista de las dadas ocurridas á 
varias Administraciones de Hacienda pú» 
blica, respecto á si el in lullp concedido por 
S . M.oulteal orden de 18 de enero último, 
para los que presenten al registro de hi
potecas dentro del pla/o de cuatro meses 
los documentos que carezcan de esta for
malidad, es aplicable también á la> faltas 
(jue puedan cometerse durante dicho ¡Ba* 
/o, esta Dirección general ha acordado 
decir á V. S. que los beneficios de aque-

del modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se ce lebrara 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora queso haga por lo 
menos de 1 0 0 0 rs . , quedando las demás 
á voluntad de los licita (ores, siempre que 
no bajen de 2 0 0 rs . 

Madrid 6 de mayo de 1 3 6 0 . — E l Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Modelo'le proputieinn. 

Don N\ vecino de 
enterado del anuncio publicado con lecha 
6 de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la c o n s t r u c 
cion de un trozo de la carretera de Cuen
ca á Teru'-I, comprendido entre esta úlli-
liina ciudad y el pueblo de Villaslar, 
se compromete á tomar á su cargo las 
mencionadas obras , con estricta suje
ción á los espumados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, a d 
mitiendo 6 mejorando lita y llanamente el 
tipo lijado, peroadvirlien lo que será des
echada loda prppúesia en que no se e s 
prese, determinadamente la cantidad, escri
ta en letra, por h qué se compromete el 
proponénte á la ejecución de las obras. ) 

Fecha y firma dd proponente. 

En virtud dé lo dispuesto por llcal 
órdeii de esla fecha , esta IJireccion 
general ha señala !o el «Ha 8 de junio pro 

requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo de carretera de primer orden de las 
Correderas á Almería, comprendida entre 
Grdor y el barranco de los ülivll los, se 
compromete á lomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero adviniendo que s>-
rá desechada loda propuesta en que nóse 
esprese determinadamente la cantidad, es 
crita en lelra, por la que sé co npromele 
el propouente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del proponerle. 

i¡ !i::i;a>') nr. i.\PROVINCIA UF. OF.UO.NA. 

que. i las fallas anteriores á la fecha de la j 
pubía-acion de 'a tmsma.» 

Lo que se avisa al púbiieo para su in- ; 

leligencja \ efeclos correspondientes. 
.Madrid 2") de mayo da 1 ¿ 0 0 . — J o s é , 

Cabello v (¡ovlia. 

SESTA SECCIÓN. 

WRFXCION GENERAL DKOBíUS PUBLICAS. 

En vfrtud de lo dispuesto por líeal or
den de esla fecha, esta Dirección go-
ceial ha sertalado el dia Sde l próximo 
mes d e j o ¡o. :'i las doce de su mañana, 
I ara la adjudicación én publica subasta 
•!e las obras que exige la construcción del 
trozo de la carreteril do Cuenca á Teruel, 
comprendido entre el puente de San FWh* 
cisco de la última de dichas ciudades y el 
pueblo de Villaslar, Cuyo presupuesto es 
de 7 5 2 . 9 3 i rs . 1 0 céntimos. 

La subasta se celebrará en los termi
nes preveníaos por la Instrucción de IS de 
marzo de 1 8 5 2 , en esta corte ante la Direc
ción general de Obras n u b l á i s , s i t ú a ! ; e n narse a cada pliego el dwuuienlóiiue acre 
el local que ocupa el .Ministerio de F o - , dile'úábérrealizado él deposita del mod--
mentó, y en Teruel ante -jl Gobcrna- | q l l , previene I. refinada instrucción. 
dor de la provincia, hallan lose en a.nbos ' • i . i - ~ .. 
puntos de manifiesto para conocimiento del 
público, el presupuesto', condiciones y pla
nos coi respondí enles. 
- ' L i s proposiciones se presentaran en 

pliegos cenados, arreglándose esac-lamen
te al adjunto modelo, \ la cantidad qué ha 
de consignarse previ.»-nenie como garan
tía para lomar parte en esla subasta será 
de 57 6 0 0 reales , en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado portas respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo luvkrcu_aJ 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al lija. :o para la subasta, debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento 
que acredite haber realizado él depósiio 

lla'soberana disposición no"alcanzan mas ! ximo, á las doC.i de su mañana", pata la 
adju licacion en publica subasta de las 
obras del trozo de la carretera de primer 
orden de las Correderas á Almería , 
comprendido enlrc (¡ador y el barran
co de los ülívillos, cuyo presupuesto a s 
ciende á la cantidad dé 1.43Í.OOO rs . 5 0 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo do 1 8 5 2 , en osla corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el .Ministerio de F o 
menta, y en Almena ante c! Goberna
dor de la provincia, hallándose en a m 
bos ¡.untos le manifiesto, para conocimien
to ilel público., el presupuestos, condicio
nes y planos correspondientes. 

L.is proporciones se presentarán en 
pliegas errado; ; , arreglándose osadamen
te al adjunto' modelo, y la cantidad que 
ha d.' consignarse previamer.tc como g a 
rantí ' para lomar parte en esla subas-
la será de 5 0 . 0 0 - 1 reales en dinero ó 
acciones de c a m i n o s , o bien en efectos de 
la Deuda publica al tipo que les está 
asignado par las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los qué no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa id dia anterior 
al l l j : lo para la subasta; debiendo acompa-

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 

En virtud de la autorización concedida 
por el Excmo. S r . Gobernador de la p r o 
vincia, el Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Talamanca, tiene acordado a r 
rendar en pública subasta la pesca del rio 
J a r a m a , correspondiente á esta jurisdic
ción, y para sus dos remates están seña 
lados los dias 17 y 2 4 del mes de junio 
próximo venidero y horas de diez á once de 
sus mañanas, en la casa consistorial de l a 
misma, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto de las s u 
bastas. 

Lo que se anuncia ni público l laman
do l idiadores. 

Talaminca 2 5 de mayo de 1 8 6 0 . — 
El Alcalde constitucional, Segundo An
tonio. Circulai' número .~i20.— l leqislro número 

8 2 5 . — S a n i d a d . 

El dia '25 de diciembre úlli no, entró 
en el pueblo de Molió y modió á ca
torce personas, un lobo que los habitantes 
ere eron estaba rabioso. 

Sabedor de ello el doctor don Pablo 
Esteren, residente en Barcelona, se présen
lo allí y aplicando á las mordeduras la 
piedra eseorsonera preptraía b i jo su di
rección, obtuvo los mas felices resultados, 
puesto que los catorce enfermos salieron 
libres ile la hidrofobia, según asi me lo 
comunicó el Alcalde de Molió. 

El doctor Estorch, que al pnrecer abri
ga un profundo convencimiento de la \ir* 
lud curativa de la piedraescorsonera pira 
las mordeduras de víboras y otros anima
les venenosos, vive en Barcelona calle de 
Ksculdlers número 7 8 , y según milicias 
eso Mide unas eajitas, que él denomina an 
lidiofóbon, las cuales contienen varias pie
dras preparadas, y a lemas los útiles ne
cesarios y una esplicacion ¿obre el modo 
de aplicarlas. 

Con motivo do haber acudido varias , 
personas á este Gobierna civil pidiendo f o n d e r o s presenten sus respectivas re la -

rrencia, ya so- | c » o n e s d e j a s bajas ó alteraciones que h a -

Con igual autorización se saca á pú
blica subasta el arbitrio de la medida y 
romana, perteneciente á estos propios, y 
para sus dos remates están senalajos los 
dias 17 y 2 4 del próximo mes de junio y 
horas de diez á once de sus mañanas, en la-
casa consistorial de esla villa, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto 
en el acto de las subastas. 

Talamanca 2 5 de mayo de 1 8 6 0 — 
El Alcalde constitucional, Segundo An
tonio. 

Alcaldía constitucional de Ustremera. 

! 'ara proceder á la rectificación del 
amillaramiento de riqueza de la villa de 
lislremera, que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución terr i to
rial de la misma en el año de I M i l , se 
concede el término de un m e s , contado 
desde la publicación del anuncio, puraque 
W< propietarios, censualistas, colonos y 

noticias, ya sobre dicha ocurrencia, y¡ 
bre la piedra eseorsonera, he dispuesto la 
¡aserción de esta circular en el boletín 
Oficial de la provincia para que se haga 
público lo ocutrido en Molió y á fin deque 
puedan dirigirse á don Pablo Estorch los 
sugetos que quieran entrar en mas averi
guaciones ó procurarse el especifico de que 
se trata . 

Gerona 5 de mayo de 1 8 6 0 . — J o s é do 
Urbiztondo. 

En el caso le que. ie.sull.isen dos o « » " , , " , V l J ( 

mas proposicii es iguales, se celebrara : sobre-que 
única ¡nenie eiíVe sus auioras una según- re fer ido^ 
aa (icitacion abierta en ios términos pres
critos por la cilada instrucción, siendo 

por ta primera mejora que Se 
u i ' : . i> de lOO-i rs. , quedando las demás 
á voluntad de los licil;alores, siempre que 
no bajen de 2 0 0 reales. 

Madrid 7 .le mayo le 1 8 6 0 . — E l Di
rector general de «»bras púbbcas, .lose 

, Francisco de Tria . 

Modelo de proposición. 

I) . N\ N. , vecino de ente
rado del anuncio priblíóadó con fecha 7 
de mavo último, v dé las condiciones v 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

}>iz<jado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia'. 

En virtud de providencia dictada por 
el señ^r don Gregorio de Kozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Au
diencia, en los autos de abinleslalo de don 
Baldomcro Arcedo y diligencias promovi
das por don .Nicolás Morales de Setiem en 
concepto dé marido y conjunta persona 
dedona Josefa Arncdn y Sainzde Alfaro, 

á esla se la declare heredera del 
su difunto lio carnal don Baldo

mcro Aruedo, se ella, llama y emplaza á 
j cuantos Se ere m con mejor derecho que la 

espresada señora doña Josefa Ámenlo, para 
que en el término deoOdras , contados 
desdé la publicación de e9te anuncio, se 

• presenten en dicho Juzgado y escribanía 
; del número de don Luis Hernández á d c -
¡ ducir el de que se crean asistidos, aper

cibiéndoles üé que en el caso de no com-
pan-cer en dicho término, se acordará I» 
que proceda, y le* parará el perjuicio que 

i nava lugar. 
! * Madrid de mavo de l S 6 0 . - , L u i s 

Hernández.—5 w 

van sufrido en su riqueza; en inteligen
cia, que de no verilicarlo en el plazo in
dicado, se formarán de oücio, perdiendo 
los interesados el derecho á r e d a m a r . 

Estremcra 7 de mayo de I S o O . — E l 
\lcalde constitucional, Severiano Pérez. 

Alcaldía constitucional de ¡Socio, Cerceda 
y Mataelpino. 

Para el debido cumplimiento de la 
circular de 27 de marzo último, ha acor
dado el A\ unlamicnio y jimia pericial la 
formación de un esacto padrón de « m i -
llaramienlo. y al efecto previenen á todos 
los propietarios presenten relaciones en el 
termino de quince dias: 

1 / 
2 . ' 
i : 

delación de lincas rústicas 
De las urbanas. 
De censos. 
De arrendatarios, colonos ó apar -

De los ganados de que sean 
ceros . 

5 . * 
dueños. 

Advirliendo á los contribuyentes que 
no tienen derecho á reclamar los que no 
presenten sus relaciones en el lérmino l i 
jado , incurriendo en la muha señalada los 
que falten á la verdad. 

Boalo 12 de mayo de 1 8 6 0 . — E l Al 
calde, Cipriano del Pozo. 

Alcaldía constitucional de Uobregordo. 

Constituida la Junta pericia!, que ha de 
i formar el amillaramiento de la riqueza 
1 imponible, como base de la derrama de 

contribución de inmuebles, que correspon-i 
da á dicho pueblo »mel año de 1 8 6 1 , se pre
viene á los propietarios v arrendatarios do 
fincas rústicas, urbanas y ganadería, s i 
tuadas en este distrito municipal, presen-

http://ie.sull.isen
file:///lcalde


ten en la Secretaria del Ayuntamiento, en 
término de veinte días, relaciones juradas 
y duplicadas, con sep pacjun de cada 
concepto, de las que cada uno posee, con 
escepcion de los c e u s t s ii o n ^ w que sobre 
si tengan, estoodidas pr,< c i s a c e los,¿ 
modelos impresa SCgtyQ iusii ir.eio:i, que i 
se hallarán en la pilada S >crétari., pmj\ io . 
e l p j g o dcleosl'-; en la inleiigv.mvi q u e p a - ; 
sado dicho plazo si-i presentar las' nuevas 
se considerarán ralilii -adas las anteriores, { 
incurrirán en la ¡nidia fie la ruarla parle j 
de la renta do sus fincas ó da las utili lades | 
de su granjeria por loque respecta á los 
propietarios, una mulla equivalente á la 
cuarta parle del precio de su arrenda
miento el colono, y siendo estas mullas do
bles cuando se justifique queenlas relacio
nes presentadis soba faltadoá la verdad, 
y perdiendo el derecho á reclamar «le 
agravio en la evaluación tle sus respecti
vas Utilidades. El señor Alcalde de Souio-
sierra, se servirá publicar este anuncio en 
su localidad. 

Robregordo 14 de mayo de 1 8 6 0 . — E l 
Alcalde constitucional Presidente, Francis
co lialius. 

les quede el derecho do reclamar de 
agravio. 

Nuevo Bazlan i V de mayo de 1 8 6 0 . 
-j-ÉÍ Alcaide constitucional, íuan Tomas 
Pa íuma r. 

Alcaldía constitucional de Cobeña. 

Para cumplir con lo dispuesto por el 
señor Administrador de Hacienda pública 
de esla provincia, en circular de 2 7 do 
marzo último, los propiciarios de fincas 
rústicas y urbanas de esla villa, la de 
Alg-le, Ajalvir y Paracuellos y demás 
propietarios forasteros, presentaran en el 
término de 15 dias, á contar desde el en 
que se publique este anuncio, en la s e 
cretaria de Ayuntamiento relaciones j u -
ladas d é l a s alteraciones que hayan su
frido sus riquezas pata tenerlas presentes 
á la rectificación del amiharamienlo para 
la de; rama de 1 8 6 1 . 

Coheña 15 de mayo de 1 8 6 0 . - E l 
Alcalde constitucional, Í\ María del Por
tillo. 

de nqüéza que ha de s ^ v i n l e base "para 
la derrama de ta contribución del ano v e 
ri lero líe f $ 6 i , el Avunlamiento y junta 
pericial han acordado que* KMIÓS ( l l l í * 
, „ e ..-.i«. lleven én ai riendo fincas sitúa las 

en su terminó municipal; presenten rela-
en 
si

los gana-

Alcaldía constitucional de La Alameda. 

A fin de proceder á la formación del 
padrón de riqueza que ha de servir de b a 
se al repulimiento de la contribución ter 
ritorial de esta villa y arto inmediato de 
I S o l , se hace saber a los coniribuv entes 
en esta villa, que en el iaiprorogible lér -
minode 15 dias, á contar desde la fecha, 
deberán presentar por duplicado las rela
ciones de alza ó baja de sus l incas, . en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, pues p a 
sado dicho termino, no se oiían quejas y 
se juzgarán confirme á instrucción. 

La Alameda ! 4 de mayo de 1 8 6 0 . — 
El Alcalde constitucional. Seraliu Uuiz de 
Galarrela, Secvelurio. 

Alcaldía constitucional de Manzanares el 
Itcat. 

Cumpliendo con la circular de la Ad
ministración ile Hacienda pública dé 11 
de marzo tílimo, el Avunlamiento y Jun

gla pericial, han acordado la rectificación 
del amillaramicnlo para la derrama de 
1861 y al efeclo previenen á tocios los 
propietarios, presenten relaciones en el 
término de quince dias, en esta forma: 

1 .* Hela ñon de fincas rústicas de su 
propiedad, que lahren por si. 

2 . ' De las urbanas que |K>sean 6 les 
pertenezcan. 

De censos ó foros sobre sus fin— 

Alcaldía constitucional de Pinto. 

Cumpliendo esta corpoiacion munici
pal con lo mandado por el señor Admi
nistrador principal de Hacienda publica de 
la pro\in¿ia, en su orden e i c u l a r de 27 de 
marzo de este ano, insería en el ¡hletin 
(){icial numero 5 7 , ha acordado que todos 
lok propálanos de lincas rusticas, urba
nas, censos y denlas derechos compren-, 
didos en este distrito municipal, presenten 
relaciones juradas y.en la forma que ge 
ordena, por las alteraciones que hubieran 
tenido las últimamente presen'adas, los 
qa ' en el día lo sean de nuevo por cual
quier concepto y los (pie creyesen opor 
tuno rectificar las primitivas, ene! término 
de 15 dias; en la inteligencia que no 
haciéndolo les parará perjuicio no ha
biendo lugar después á sus reclama 
cienes. 

Pinto 7 de mayo de 18t>0.—Fruncís 
. co Orliz de ^uiuagorU. 

\lcaldia constitucional de Y'dlanuevadel 
Pardillo. 

Debiendo procederse en la villa de 

3 . 
cas. 

ciones por duplicado en la secretaria, 
. I lo; mino de quince dias. del modo 
guíente: 

Relación de las tincas ñute labran 
por s í . 

ídem f|e jas urbanas que poseen. 
ídem de los censos que cobran im

puestos sobre fincas de su propiedad 
Y últimamente, relación de los j 

«los que les |>ortenezcan y tengan dados 
en arriendo. 

En inteligencia, que el que-no lo v e 
rifique dentro de dicho término, le parará 
el perjuicio que haya lugar, debiendo ser 
mpresas ó en medio pliego manuscritas. 

Los señores Alcaldes de Serranillos, 
Torrejon de Velasco. Cubas y El Álamo, 
se servirán fijar copia de esie anuncio en 
el sitio público de sus respectivas villas. 

Batres 0 de mavo de 1 8 6 0 . — E l Al
calde constitucional. Pió Fernandez.—Por 
su mandado, Juan Aleonada. 

Alcaldía constitucional de Cenicieulns. 

Los propietarios, gana.loros y colonos 
en este distrito municipal, presentarán en 
la secretaría de Ayuntamiento en el tér-
mina de veinte dias, contados desde la 
inserción de este .anuncio en el Boteíti Ofi
cial de esla provincia, relaciones juradas 
de su riqueza respectiva y en un lodo con- ¡ 
formes á los modelos que acompañan á la 
Real instrucción de 2 5 de mayo de 1 8 4 5 , 
A fin de proceder con el debido acierto á 
la formación del amillaramiedto que ha de 
servir dé basé para el repartimiento de la 
contribución territorial del próximo año 
de 1 8 6 1 . 

Trascurrí lo dicho plazo sin haberlo 
verificado, se les amillarará de oficio sin 
opción á reclamar. 

Cenicientos 8 de mayo de I S ó O . — E l 
Alcalde, Vicente Fernandez. , 

s¿cios, de.acuerdo con lo proscrito en el 
r é g l a m f o * . 4 ^ 5 2 V t ' 

1 - u f t ) *a»»«i.»A>. v r Mir.crvw vo;.,y a < . , » I l # , 

LA LEMOSINA Y CONSERVADORA 

Socicdud minera de Sulfato de Sosa. 

La Junta directiva de esta sociedad, ha 
acordado en sesión de 2 o del corriente, la 
caducidad de las acciones números 1.° al 
100 inclusive, 1 0 4 . 1 2 2 , 1 5 8 , 1 5 9 , U S , 
1 4 6 , 147, 1 4 8 , 1 6 9 , 1 7 0 , 1 7 1 , 176 , 1 7 7 . 
1 7 S , 1 8 5 , 184 , 1 9 1 , 2 0 0 , 2 0 1 , 2 0 2 , 2 0 5 , 
2 0 4 , 2 2 6 , 2 2 7 , 2 2 8 , 2 5 5 . 2 5 6 , 2 3 7 , 2 5 8 , 
2 5 0 , 2 4 0 , 2 4 1 , 2 7 6 , 2 7 7 , 2 7 8 , 2 7 9 , 2 * 0 , 

y 5 4 8 , pertenecienles ádon Pedro du Pral, 
don Rosendo Bustos, don JoséScrrallnnga 
y olrcs accionistas, en virtud á s u falla de 
pago del dividendo pasivo reintegrable 
acordado en Junta general extraordinaria 
de 2 de marzo último, con entera sujeción 
á lo prescrito <m el articulo 21 de la ley 
de minas vigente, previos los avisos á 
domicilio, y lequerímientos oficiales inser
tos eu el üolvtin Oficial de la provincia, 
números 8 0 , 9 5 y 109, sus fechas 3 y 21 
de abril y 8 de mayo comente : dispi nien-
do asimismo, que en cumplimiento de la 
citada ley, se haga |»úblicaésta resolución 
en el espiesado \\iJeltn Oficial de la pro
vincia y Diario de Avisos de la capital, á 
fiu de que quede, sin efecto ni valor algu
no legal la circulación, endoso ú trasferen-
cia de las acciones amortizadas. 

, Se declaran del mismo modo fenecidas, 
2 1 0 0 accionis de las 2 6 0 0 que esta E m 
presa viene reconociendo á su contratista 
don Pedro de Pral, por consecuencia ile su 
escritura de 12 de octubíe de i $ 5 6 , por 
haber recaído en igual caducidad que las 
anteriores designadas. 

.Madrid 2 9 de mayo de 1 8 6 0 . — P o r 
resolución y acuerdo de la Junta de Co-
bierno de esta Sociedad, el Secretario Con
tador, Fermín Ruiz de ( ¡o idc jue lo .—553 . 

Alcaldía constitucional de Navarredonda. 

De arrendatarios, colonos (i apar 

De los ganados de que sean due 
ceros. 

5 / 
nos. 

Previniendo á los contribuyentes que 
pierden el derecho de reclamar los que no 
presenten sus relaciones en el término fi

jado , ¡ucurricr.do en la mulla señalada 
tos que fallen á la verdad. 

Manzanares el Real 
1 8 6 0 . — El Alcalde, Eusebio González 

Alcaldía constitucional del Nuev Bastan. 

'••M ...i, . ,• •. , 
Para que tenga efecto lo mandado por 

la Administración principal de Hacienda 
pública de esta provincia, eu su circular 
de 2 7 de marzo último, se hace preciso 
que los propietarios do fincas rústicas y 
urbanas, colonos y ganaderos, presenten 
en la secretaría de la Junta pericial de este 
pueblo, relaciones juradas arregladas á 
instrucción, deoicudo hacerlo cu el pre
ciso termino de 2 0 (lias, a contar desde la 
inserción de este, anuncio en el boletín 
Oficial; en la inlelig»-ncia que trascurrido 
este tiempo se formaráu de obcio sin que 

Villanueva del Pardillo,en virtud de orden 
superior, a la formación de un nuevo ami 
UÚIándenlo de la riqueza de la misma, e 

, Ayuntamiento y junta peiicial han acor
dado que lodos los que posean ó lleven 

i fincas en arrendamiento en su término 
presenten relaciones de las mismas por 
duplicado en la secretaria de su Ayunta 
miento en el término de quince dias y en 
la forma siguiente: 

i .• Relaciones de fincas rústicas de 
su propiedad que labren por sí . 

¿ . " Relación de liucas urbanas que po 
sean ó les pertenezcan. 

5 . a Relación de los que cobren censos, 
foros ú oirás cargas impuestas sobre fincas 
de su propiedad. 

4 / Relación de arrendatarios, colonos 
> de mayo de ! 6 W c e ¿ 0 ? «1? fincas rústicas 

5 , Relación de ios ganados de que 
sean dueños y de los que tengan en a r 
rendamiento. 

6 . * y última. <¿ue pierden el derecho 
á reclamar de agravio en la evaluación de 
sus respectivas utilidades imponibles, se* 
gun las disposiciones vigentes, si no pre
sentan sus relaciones en el plazo que se 
les señala, parándoles el perjuicio con a r 
reglo a lo oispuesto en la Instrucción. 

Villanueva del Pardillo 15 de mayo de 
1 8 6 0 . — E l Alcalde constitucional presí
deme. Tomás Brabo.—Por su mandado, 
José Magdaleuo. secretario. 

Alcaldía constitucional de Datrés. 

Debiendo procederse en la villa de 
Batres á la formación del amillaramienlo 

Para llevar á efecto lo mandado por la 
Administración principal de Hacienda pú
blica de esta provincia, en circular de 27 
de marzo último, se hace preciso que lodos 
los propietarios de lineas rústicas, urbanas, 
colonos y ganaderos en los pueblos de es
te disli ¡lo municipal de Navarredonda y 
su anejo San .Mames, presenten en la s e 
cretaría de este A\untamiento, relaciones 
jurad is por duplicado de las alteraciones 
(jue hayan sufrido su* riquezas, en el tér
mino de 2 0 dias, á contar desde (pie s<4 

publique este anuncio, á lin de tenerlas 
presentes á la rectificación del aroiilara-
miento; en la inteligencia que pasado dicho 
término sin haberlo verificado, les parará 
el perjuicio que haya lugar, entendiéndo
se como ratificadas las que tienen dadas 
anteriormente. 

Los señores Alcaides dé Gargantilla, 
Pinilia de Un trago y Villavieja . servirán 
dar la debida publicidad á este anuncio pa
ra conocimiento do los interesados. 

Navarredonda 14 de mavo de 1 8 6 0 . 
— E l Alcalde, Isidro Alvarez. 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REAL 
SITIO DE SAN FERNANDO. 

Pesca. 

S e saca á pública subasta en un solo 
remate, que tendrá lugar el dia 5,del mes 
próximo de junio y hora de las doce de su 
mañoua, en esla Administración, el apro
vechamiento de la pesca de les i ios J a r a -
nía y llenares, en el término de este Real 
Patrimonio , j .or el tiempo de tres años, 
bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la m¡»ma Administración. 

San Fernando 2 9 de mayo de 1 S 6 0 . 
— J u a u C a s a u . — 5 5 1 . 

de Ar-

P A R T E NO 0FIG1 AI -

ANUNCIOS. 
• íBtu \ >a-'.-M» 
LA AFORTUNADA, 

Mina Rara Casualidad. 

La Junta directiva de dicha sociedad, 
completamente autorizada, ha acordado la 
imposición de un dividendo pasivo de 
4 0 rs . por cada acción con lecha pri
mero dé junio. Lo que se previene á los 

LA M U N I C I P A L . 

Agencia de negocios acarno de D. li. de ¿ 
as, calle de la ttsgrhni, número 15. 

Convocadas las juntas periciales, por la 
circular d e 27 de marzo úliimo, inserta en 
el Boletín Oficial del 5 0 , para que se ocn 
Den de los trabajo- que han de servir dé 
base á lu formación de los amillarainientos, 
e-i.i agencia, dedicada á l.i representación 
de los Ayuntamientos, hace saber a los 
mistóos sé enearga fie estos trabajos, con 
sujeción íi la legislación Miente eu la ma-
tei M , contestando á las£onbullas quii sobra 
los mismos se feltagan. 

Bu la misma se siguen admitiendo po • 
deres y automaciones de los Ayuníaui¡un • 
tos, cuyos negocios se desempeñau con el 
celo é iuterés que tiene acreditados. 

rru .i dtti mis fu.'At* n u " . 

M Á i O t l » » . — » M 

file:///lcaldia
file:////iJeltn

